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Resumen 
Para permitir que los sistemas de comunicaciones H.323/H.324 puedan comunicar utilizando y 
negociando de manera normalizada G.722.1, deben definirse las correspondientes capacidades. Esto 
requiere definir agrupación de paquetes (para H.323) y la capacidad genérica. Para tener en cuenta 
estas necesidades se propone añadir un nuevo anexo A a la Recomendación G.722.1. En este anexo 
se describe en detalle el formato de paquetes y los identificadores/parámetros de capacidad 
necesarios que figuran en la Recomendación H.245. 

 

 

Orígenes 
El anexo A a la Recomendación UIT-T G.722.1 ha sido preparado por la Comisión de Estudio 16 
(1997-2000) del UIT-T y fue aprobado por el procedimiento de la Resolución N.° 1 de la CMNT el 
17 febrero de 2000. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las 
telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución N.° 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

�  UIT  2000 

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por 
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita 
por parte de la UIT. 
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Introducción 
Este anexo describe el formato de paquetes para tramas G.722.1 cuando se utilizan en 
sistemas H.323. La misma estructura de cabida útil definida aquí es aplicable también a otros 
sistemas de transporte de paquetes. Se proporcionan también las tablas de identificadores y 
parámetros de capacidades necesarias para interfuncionar con sistemas H.323. 
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Recomendación G.722.1 

CODIFICACIÓN A 24 Y 32 kbit/s PARA EL FUNCIONAMIENTO MANOS LIBRES 
EN LOS SISTEMAS CON BAJA PÉRDIDA DE TRAMAS 

ANEXO A 

Formato de paquetes, identificadores de capacidad y parámetros de capacidad 

(Ginebra, 2000) 

A.1 Referencias 
[1] Recomendación UIT-T H.225.0 (1999), Protocolos de señalización de llamada y 

paquetización de trenes de medios para sistemas de comunicación multimedios por 
paquetes. 

A.2 Estructura de paquetes para tramas G.722.1 
El algoritmo de codificación de audio definido en la Recomendación G.722.1 codifica señales de 
audio de banda ancha con una anchura de banda de 50 Hz-7 kHz en una de dos velocidades binarias, 
24 kbit/s o 32 kbit/s, utilizando tramas de 20 ms y un reloj de velocidad de muestreado de 16 kHz. 
Se puede cambiar la velocidad binaria en cualquier frontera de 20 ms, aunque no se proporcione 
notificación de cambio de velocidad en banda con el tren de bits. En el funcionamiento a 24 kbit/s, 
se producen 480 bits (60 octetos) por trama, y en el funcionamiento a 32 kbit/s, 640 bits (80 octetos) 
por trama. De este modo, ambas velocidades binarias permiten la alineación de octetos sin necesidad 
de bits de relleno. 

El número de bits en una trama es fijo. Sin embargo, dentro de esta trama fija G.722.1 se utiliza 
codificación de longitud variable (por ejemplo, codificación de Huffman) para representar la 
mayoría de los parámetros codificados. Salvo para el parámetro de bits de control de categorización, 
todos los demás parámetros de trenes de bits son representados por códigos de longitud variable, un 
número variable de bits. La figura A.1 ilustra este punto, y el orden de los campos de parámetros 
transmitidos. Todos los códigos de longitud variable y los bits de control de categorización se 
transmiten en orden, del bit más a la izquierda (MSB, bit más significativo) al bit más a la derecha 
(LSB, bit menos significativo). La codificación de Huffman signifca que no se pueden identificar los 
diversos parámetros/campos de codificador contenidos dentro del tren de bits sin antes decodificar 
completamente toda la trama. 

La figura A.2 ilustra cómo el tren de bits G.722.1 corresponde con una cabida útil RTP [1] alineada 
en octetos en la Recomendación H.225.0. 

Un paquete RTP sólo contendrá tramas G.722.1 de la misma velocidad binaria. La indicación de 
tiempo de RTP se hará en unidades de 1/16000a de segundos. 
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Figura A.1/G.722.1 −−−− Principales campos de trenes de bits y su orden de transmisión 

T1607210-99
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octeto 1

RTP
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primer bit
transmitido
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Figura A.2/G.722.1 −−−− El tren de bits en el codificador G.722.1 se divide en  
una secuencia de octetos (60 u 80 dependiendo de la velocidad binaria)  

y cada octeto a su vez corresponde con un octeto RTP 

A.3 Identificadores y parámetros de capacidades para uso con sistemas de la 
Recomendación H.245 

En la Recomendación H.245 se utiliza la capacidad genérica (GenericCapability) para el 
intercambio de capacidades G.722.1. A continuación se definen los cuadros para los identificadores 
y parámetros de capacidades. Véanse los cuadros A.1 y A.2. 

Cuadro A.1/G.722.1 −−−− Tabla de identificadores de capacidades para G.722.1 

Nombre de capacidad Recomendación UIT-T G.722.1 
Clase de capacidad Audio 
Tipo de identificador de 
capacidad 

Normalizado 

Valor de identificador de 
capacidad 

{ itu-t (0) recommendation (0) g (7) 7221 generic-capabilities (1) 0 } 

MaxBitRate Este parámetro se colocará en un valor de 32 000 que representa 
32 kbit/s, o de 24 000, que representa 24 kbit/s. 

NonCollapsingRaw Este campo no se utiliza 
Transport Este campo no se utiliza 
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Cuadro A.2/G.722.1 −−−− Tabla de parámetros de capacidades para G.722.1  
en que se describe el número máximo de tramas permitidas  

en un paquete RTP 

Nombre de parámetro MaxFramesPerPacket 
Descripción de parámetro Éste es un Collapsing GenericParameter.  El valor de 

maxFramesPerPacket especifica el número máximo de tramas 
G.722.1 codificadas que pueden incluirse en un paquete RTP. 

Valor de identificador de parámetro 1 
Estado de parámetro Obligatorio 
Tipo de parámetro unsignedMin  
Sustituye a Este campo no se utiliza 
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